
RESOLUCION 07412018

ActaN'l5/18.

Santa Lucía, 20 de abril dc 2018'

visto: Lo establecido en la ley 19272 en su articulo 12 "Son atribuciones de los

Municipios"numeral 3 "Ordenar gástos o inversiones de confon¡idad con lo establecido eñ el

presupuesto r¡uinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el rcspectivo plan

financiero, así como en las disposiciones vigentes''.

Resultando: que rmo de los Prcyectos Municipales dentro del Presupuesto Para el año 20-18 se

á"n"" lo-o' 't"p-u"ión y manténimieato de camine¡ia urban4 suburbana y rurai (to§ca' asfalto l
hormigón)".

Considerando I: que es una de las prioridades de este Municipio apostar a la mejora y

mantenimiento de las vías de tránsito de la ciudad de Sa¡ta Lucía y las zonas aledañas'

Cotrsideiando II: que por Resolución N' 051118 se aprobó la compra de tosca y carpeta asiáitica

con el fin de reparar y Áatrtener las calles de la ciudad, por un monto de $ 200 000 (doscientos mil

pesos), pero no fue realizada ia totalidad en el período destinado pam la misma

Atetrto: a Io precedentemente expuesto y a las normas legales ligentes;

tl Conceio del Municipio de Santa f ucic
Resuelve:

Autoriza¡ al Alcalde a realizar el gasto de $ 128.586 (ciento veintioclb mii quinientos ocherl¿ )
seis pesos) en R y K lngenieros S.R.L Paümentadora RUT 212132540017' en el período dcl

2O/4118 al 19/5118.
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RESOLUCION 07212018

Santa Lucia, 20 de abril de 201 8.

YISTO: Lo establecido enla ley 79272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones
vigentes". Y lo establecido en el artículo i4. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordena¡ los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: que se ha recibido la partida denominada Partida Mensual.

CONSIDERA|TDO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo
establecido.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.
RX,SUELVE:
Aprobar la rendición de gastos correspondientes al período 2013 al 1914 de 2018.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FB a la Secretaría de Desarrollo Local
y Participación.
Acra N'15/18.

Susá¡a Hemiández
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Rf,SOLUCION O7U2O18

Santa Lucía, 20 de abril de 2018.

YISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones
vigentes". Y lo est¿blecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo pla¡ financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERA¡[DO I: que se han recibido las partidas tanto del Gobiemo Nacional,
como del Gobiemo Departamental, los cuales suman $ 228.ó69.
CONSIDERA¡{DO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo
establecido.
ATENTO: a lo precedentemenfe expuesto el Municipio de Santa Lucía.
RESUELVE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondientes al período 2013 al l9/4
de 2018.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral- de RR.FF, a la Secretaría de Desa¡rollo Local
y Participación.
Acta Nol5/18.

Susana Hemánde7
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RE§OLUCION O7O/20I8

Santa Lucía. 20 de abril de 2018.

YISTO: Lo establecido e¡ la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o i¡versiones de conformidad con 1o

establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modiñcaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones
vigentes". Y lo establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
nume¡al 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con Io
establecido según lo dispuesto en los gastos autorizados en el Fondo Permanente.
AIENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Sarta Lucía.
R.ESUELYE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondientes al período 2013 al l9l4
de 2018.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FE a la Secretaría de Desarrollo Local
y Participación.
Acta N"l5l18.
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RESOLUCION 073/2018

Santa Lucía. 20 de abril de 2018.

VISTO: que el Mruricipio ¡o cuenta con fondos para gastos de menor cuantía, para facilitar y
transpa¡enta¡ su gestión, es pe¡tinente dictar acto admi¡ist$ativo para la creación de un fondo
pemantente mensuál.
RESULIANDO:
I)que el TOCAF establece a través del afículos 89, las aaracterísticas de los Fondos Pemranentes:
Art 8q " Los F.P No podr¿in exceder e1 importe de dos duodécimos de la suma total asignada
p¡esupuestalmente, incluidos refuerzos de ¡ubros, para galos de funcionamiento e inversiones, con
excepción de los cor¡espondien&s a retribuciones, cargas legales y p¡estaciones de carácter social
de ñmciona¡ios y los ¿orrespondientes a suúrinistos de bienes y servicios efectuados por
organismos estalales. En ningún caso podrií utiliza¡se el Fondo Pe¡ma¡ente para el pago de aquellos
cooceptos que no se incluyeo en su bas€ de cáculo"
II) El mismo "se utiliza¡ii de acuerdo cotr lo que establezca en la presente ¡esolución".
CONSIDERANDO: que la Adminis§ación sugirió criterios de acuerdo a la dete¡minación del
objeto de los gastos, para la creación, renovación y contol de cada Fondo Permanente;
ATENTO:a lo precedentemente expuesúo y a la noÍnativa ügqntg;
EL CONCEJO DEL MTINICIPIO DE SANTA LUCIA
RESUELVE:
1.- CREAR pa¡a el período 2014 hasta 19/5 de 2018, mensüalmente y con las características que se
delallan en la presente resoluciór¡ el Fondo Permanente MT NICIPIO de Sta. Lucía por r¡n monto
de $ 40.000 (p€sos u¡Wuayos cuarent¿ mil) el cual se¡á administ¡ado por el Sr. Alcalde y
cuyo OBJETO: se¡á destia¡do a gasúo de funcionamiento (impreüstos, gastos menores, o&os).
2.-CADA FONDO PERMANENTE debeá rendirse ajustado esticramente al OBJETO para el que
fue creado;
3.- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Tesorcría del Municipio y tienen
el canicter de partidas máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para
el manejo y disponibilidad efeaivo de los mismos la auto¡ización mensual del Concejo, quien
a texto exprcso autorizará los mismos.
4.- EL FONDO PERMANENTE tendníri como tinrlar y responsable el/la ñrncionario/ria que
se indique en el artículo l'. De p¡oducirse modificaciones por subrogación, deberán comunica¡se a
División Imputación Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesore¡í4 Corcejo

lr¿.'q,..,t^'.ll tu\e-:;fñ¡;!LüL

Toqlis Aqralo,A79. lwú,ft 6ú!e1hl
Bdft€ré¡sm,e¡0.&€riercc§, lc¡aimr6oo¡o),,
Caldolei.,Uaguat.
Tet¡{+§$dtg$a
ww¡r¡t¡¡traao/f-te§df_é. +r1,,

!A\lA-uictA



5.- LOS GASTOS AUTONZADOS para realizase po¡ Fondos Permanentes tendrín las siguientes
características: a) gastos que no puedan ser prcvistos en ohos mecanismos de compras; b) articulos
q¡¡e no cr¡enten eD stock en la Di¡ección de Recursos Mate¡iales, 10 que deberá estáblecerse a texto
exp¡eso y adjunto a la boleta-
6.. DE ACIIERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIERA
(An. 42 Ley 19,210), no podrán pagarse con esúos foridos boletas contado mayores al 15%del
valor de la com¡ra directa ($ 56,850 valor 2016)
7.- NO PODRAN ADQUIRIRSE po¡ estos mecanismos bienes de uso que pueden ser previstos por
los Eocedimientos, de complas, tadetas de teléfono, t€léfonos celulares;
8.- LA RENDICION debe¡á ¡ealiza¡se po¡ pa¡te de los responsables dent¡o de los 5 dias hábiles
posteriores al ciere de cada Fondo Permanetrte;
9.- COMUNICAR la prernte ¡esolución a la Dirección General de RRFF, Contaduría,
Delegados del TCR y Audito¡ia Intema. El expediente siga aAdministración GCI.-
Acta No 15/18
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